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ANEXO 11

AL CONTRATO DE REASEGURO CUOTA PARTE
PARA LOS RIESGOS DE DESEMPLEO, INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSP¡TALIZACION SUSCRITO EL 1 DE JUNIO
DE 2010

ENTRE

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

Y

CAJAMAR SEGUROS GENERALES



ANEXO 11
CONTRATO DE REASEGURO

Por medio del presente Anexo se hace constar:

PRIMERO: Que ambas partes, han acordado renovar el contrato de Reaseguro cuota parte para los
riesgos de desempleo, ¡ncapacidad temporal y hosp¡talización, suscrito el 1 de.iunio de
201ó, quelesuneparael periodo comprendido entre el llo'll2O2O al3'll'l2l2O2O, en las
mismas cond¡ciones que Ias acordadas para el año 2019.

SEGUN DO:

ART IIO . JURISDICCIÓN Y ARBITRAJE

Toda controversia derivada de este contrato o que guarde relación con é1, incluida cualquier cuestión
relativa a su existenc¡a, validez o terminación, será resuelta defin¡t¡vamente mediante arb¡traje de
Derecho, administrado por la Corte de Arb¡traje de la Cámara Of¡c¡al de Comercio e lndustria de Madrid,
de acuerdo con su reglamente de Arbitraje vigente a la fecha de presentación de la sol¡c¡tud de arb¡traje.
El tr¡bunal arb¡tral que se des¡gne a tal efecto, estará compuesto por tres árb¡tros y el ¡d¡oma del arbitraje
será el español. La sede del arb¡traje será la ciudad de Madr¡d.

Las Partes se comprometen a cumpl¡r el laudo arb¡tral que se dicte.

ART 1T. EFECTO, DURACIÓN Y TERMINACIÓN OEL CONTRATO

En los casos de finalización del contrato de reaseguro, y una vez transcurr¡do un per¡odo minimo de 5
años de su extinción, la entidad cedente tendrá derecho a solicitar al Reasegurador la liquidac¡ón de la
cuantia registrada, en las cuentas de reaseguro, como pérdidas pendientes, renunc¡ado a la reclamac¡ón
de cualquier s¡niestro declarado con poster¡oridad y que no hubiera sido informado antes de d¡cha fecha
al reasegurador. El Reasegurador lider podrá sol¡citar una valoración de las pérdidas pendientes que
será realizada por un técn¡co designado de común acuerdo por ambas partes. El pago de dicha cant¡dad
l¡berará completa y definitivamente al Reasegurador de todas sus obligaciones en relación al contrato de
reaseguro y renunciando la entidad cedente a cualquier reclamación poster¡or a realizar al Reasegurador.
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El presente contrato entra en vigor en la fecha indicada en Condiciones Particulares, prorrogándose de
forma automát¡ca por per¡odos sucesivos de un (1) año, salvo opos¡ción a la prórroga con un preav¡so de
3 meses a cada fecha de an¡versar¡o de terminación efectiva de cada una de sus renovaciones.

Oue en v¡rtud del presente anexo, se modif¡can los s¡gu¡entes aparlados de las
condiciones generales del "Contrato de Reaseguro Cuota Parle para los Riesgos de
Desempleo, incapacidad Temporal y hospitalizac¡Ón", suscrito el 1 de jun¡o de 2010,
quedando redactado como sigue;
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cualquiefa de las partes tendrá et derecho a resc¡ndir el contrato con efecto inmediato, medianle
notif¡iación escr¡ta a la otra parte dentro de un per¡odo de sesenta días, contados a partir de la fecha en
que aquella tenga conoc¡miento de alguna de las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:

a) que el cumplim¡ento del Contrato resultara imposible de iure o de facto,

b) que a la otra parte se le revocara la autorizac¡ón para operar,

c) que la otra parte perdiera el 30% o más de su capital social desembolsado o fondo

mutual,

d) que la otra parte no cumpllera con las obl¡gac¡ones del Contrato después de que se le

haya requer¡do Por escr¡to,

e) que el pais en que la otra parte esté dom¡c¡l¡ada, tenga su ofic¡na principál o sede social,

resultára afectado por hostil¡dades armadas con otro pais, med¡ante guerra declarada o

no, o fuera parc¡al o totalmente ocupado por otra potenc¡a'

En el caso de que la situación de una de las partes diera lugar a concurso, la declaración del mismo, por

si sola, no afectará a la vigencia del Contrato. En cualqu¡era de los supuestos previstos en la leg¡slación
concursal (Ley 22t2OO3 de I de julio), las partes procederán en la forma dispuesta en la m¡sma y el
concursado, o en su defecto la otra parte, instarán al Juez la resolución del Contrato en la fase procesal
que corresponda y le propondrán la forma de liquidación de las responsab¡lidades respectivas.

En el caso de rescis¡ón de acuerdo con las estipulaciones especiales de este Articulo, se efectuará una

retirada de cartera de primas al Reasegurador, calculada a prorrata temporis, salvo que se haya

dispuesto algo distinto en las Condic¡ones Particulares.

En el supuesto de terminac¡ón anticipada del contrato por los motivos señalados en el punto anter¡or que
sea ¡mputable a la Cedente, esta se verá obl¡gada a resarc¡r a las Reaseguradoras por los daños que

dicha term¡nación les hayan generado, sat¡sfaciendo, en todo caso, el eventual resultado negat¡vo de la
cuenta de participac¡ón en benefic¡os de ejercicios anter¡ores.

ART 19' . SANCIONES

Ambas partes se comprometen a no prestar ni estaÍán obligadas a prestar n¡ngún servicio, cuando ello
pudiera exponerles ante cualquier sanción, prohibición o restricción en virtud de resoluciones de las
Naciones Unidas, sanciones económicas o comerciales, leyes o reglamentación de la Unión Europea.
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ART 20 - SINIESTROS AL GONTADO:

Cuando en un siniestro reconocido y aceptado por la CEDENTE, su importe exceda o alcance la suma
señalada como siniestro al contado determ¡nado en las Condic¡ones Particulares del Contrato de
Reaseguro, el Reasegurador/es vendrá/n obligado/s a efectuar el pago de la cuota paJte/de la total¡dad
del siniestro, en un plazo de d¡ez (10) dias hábiles a peticiÓn de la CEDENTE, quedando el

Reasegurador/es para deduc¡r dichos pagos de los saldos que existan a su favor o liquidarlos en las
siguientes cuentas a presentar

. SINIESTROS AL CONTADO A part¡r de Euros 16.000 para el 1 00o/o

Y en prueba de conform¡dad con todo lo que antecede, los suscr¡b¡entes en el carácter con el que
interv¡enen, firman el presente anexo en Madr¡d a 31 de diciembre de 2019, por dupl¡cado y a un solo
efecto.

LAS REASEGURADORAS LA CEOENTE

Fdo.: Santiago Domínguoz Vacas
Representante legal

CNP CAUTIOÍ{, SUCURSAL EN ESPANA

ROS GENERALES
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ANEXO V

AL CONTRATO DE REASEGURO CUOTA PARTE
PARA LOS RIESGOS DE DESEMPLEO, INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITALIZACION SUSCRITO EL 1 DE ABRIL
DE 2017

ENTRE

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

Y

CAJAMAR SEGUROS GENERALES
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ANEXO V
CONTRATO DE REASEGURO

Por med¡o del presente Anexo se hace constar

PRIMERO

SEGUNDO: Que en v¡rtud del presente anexo, se modifican los s¡guientes apartados de las
cond¡c¡ones generales del "Contrato de Reaseguro Cuota Parte para los Riesgos de
Desempleo, lncapacidad Temporal y hosp¡tal¡zac¡ón", suscrito el I de abril óe 2017,
quedando redactado como s¡gue;

ART 11' . JURISDICCIÓN Y ARBITRAJE

Toda controversia derivada de este contrato o que guarde relación con é1, incluida cualquier cuest¡ón
relat¡va a su existenc¡a, validez o term¡nación, será resuella def¡nit¡vamente mediante arbitraje de
Derecho, administrado por la Corte de Arbitraje de la Cámara Oficial de Comercio e lndustr¡a de Madrid,
de acuerdo con su reglamente de Arb¡traje vigente a la fecha de presentación de la solic¡tud de arbitraje.
El tribunal arb¡tral que se designe a tal efecto, estará compuesto por tres árb¡tros y el id¡oma del arb¡traje
será el español. La sede del arb¡tra.¡e será la c¡udad de Madrid.

Las Partes se comprometen a cumplir el laudo arbitral que se dicte.

ART I2O . EFECTO, DURACIÓN Y TERMINACIóN OEL CONTRATO

En los casos de final¡zac¡ón del contralo de reaseguro, y una vez transcurrido un per¡odo mínimo de 5
años de su extinc¡ón, la entidad cedente tendrá derecho a solicitar al Reasegurador la liquidación de la
cuantía registrada, en las cuentas de reaseguro, como pérd¡das pendientes, renunc¡ado a la reclamación
de cua¡qu¡er s¡niestro declarado con posterioridad y que no hubiera s¡do informado antes de d¡cha fecha
al reasegurador. El Reasegurador líder podrá solic¡tar una valorac¡ón de ¡as pérdidas pendientes que
será realizada por un técnico des¡gnado de común acuerdo por ambas partes. El pago de dicha cant¡dad
liberará completa y defin¡tivamente al Reasegurador de todas sus obligaciones en relac¡ón al contralo de
reaseguro y renunciando la ent¡dad cedente a cualqu¡er reclamación posteriot a rcalizat al Reasegurador.

-Pá9.2-

Que ambas partes, han acordado renovar el contrato de Reaseguro cuota parte para los
riesgos de desempleo, incapac¡dad temporal y hosp¡talización, suscr¡lo el I de abr¡l de
2017, quelesuneparael per¡odo comprendido entre el 1lO1l2O2O al31h2l2O2O, en las
m¡smas condiciones que las acordadas para el año 2019.

El presente contrato entra en v¡gor en la fecha ind¡cada en Cond¡c¡ones Part¡culares, prorrogándose de
forma automática por periodos sucesivos de un (1) año, salvo opos¡ción a la prórroga con un preaviso de
3 meses a cada fecha de aniversar¡o de terminac¡ón efectiva de cada una de sus renovaciones.



Cualquiera de las partes tendrá el derecho a rescind¡r el Contrato con efecto ¡nmediato, med¡ante
notificación escrita a la otra parte dentro de un per¡odo de sesenta dias, contados a partir de la fecha en
que aquella tenga conoc¡m¡ento de alguna de las siguientes circunstancias:

a) que el cumpl¡miento del Contrato resultara ¡mposible de jure o de facto,

b) que a la otra parte se le revocara la autorizac¡ón para operar,

c) que la otra parte perd¡era el 30o/o o más de su cap¡tal social desembolsado o fondo
mutual,

d) que la otra parte no cumpliera con las obligac¡ones del Contrato después de que se le
haya requer¡do por escrito,

e) que el país en que la otra parte esté domiciliada, tenga su ofic¡na principal o sede social,
resultara afectado por hostilidades armadas con otro país, med¡ante guerra declarada o
no, o fuera parc¡al o totalmente ocupado por otra potencia.

En el caso de que la situación de una de las partes d¡era Iugar a concurso, la declarac¡ón del mismo, por
sí sola, no afectará a la v¡genc¡a del Contrato. En cualquiera de los supuestos previstos en la legislac¡ón
concursal (Ley 2A2OO1 de 9 de iul¡o), las parles procederán en la forma dispuesta en la m¡sma y el
concursado, o en su defecto la otra parte, instarán al Juez la resolución del Contrato en la fase procesal
que corresponda y le propondrán la forma de liquidación de las responsab¡lidades respectivas.
En el caso de resc¡s¡ón de acuerdo con las estipulaciones espec¡ales de este Artículo, se efectuará una
retirada de cartera de pr¡mas al Reasegurador, calculada a prorrata tempor¡s, salvo que se haya
dispuesto algo dist¡nto en las Condiciones Part¡culares.

En el supuesto de terminación antic¡pada del contrato por los motivos señalados en el punto anterior que
sea imputab¡e a Ia Cedente, esta se verá obligada a resarcir a las Reaseguradoras por los daños que
dicha terminación les hayan generado, satisfaciendo, en todo caso, el eventual resultado negativo de la
cuenta de partic¡pación en benef¡c¡os de ejercicios anler¡ores.

ART 2OO . SANCIONES

Ambas partes se comprometen a no prestar n¡ estarán obligadas a prestar ningún servicio, cuando ello
pud¡era exponerles ante cualqu¡er sanción, proh¡bición o restricción en virtud de resoluc¡ones de las
Nac¡ones Unidas, sanc¡ones económicas o comerc¡ales, leyes o reglamentac¡ón de la Unión Europea.
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ART 2I - SINIESTROS AL CONTADO

Cuando en un s¡niestro reconocido y aceptado por la CEDENTE, su importe exceda o alcance la suma
señalada como s¡niestro al contado determinado en las Condiciones Particulares del Contrato de
Reaseguro, el Reasegurador/es vendrá/n obligado/s a efectuar el pago de la cuota parte/de la totalidad
del s¡n¡estro, en un plazo de diez (10) dias hábiles a peticiÓn de la CEDENTE, quedando el
Reasegurador/es para deduc¡r d¡chos pagos de los saldos que existan a su favor o l¡qu¡darlos en las
siguientes cuentas a presentar

SINIESTROS AL CONTADO A partir de Euros 16.000 para el 100%

Y en pru€ba de conformidad con todo lo que antecede, los suscrib¡enles en el carácter con el que
intervienen, firman el presente anexo en Madr¡d a 3'l de dic¡embre de 2019, por dupl¡cado y a un solo
efecto.

LAS REASEGURADORAS LA CEDENTE

Fdo.: Santiago DomÍnguaz Vacaa
Represantante logal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPANA

CAJAM OS GENERALES

o acatamar
eAJAMA9 SÉriulls cEf{fBALES, S.A

0[ StCUittS Y RIASEGUIi0S
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F¡rma: victor Fernánde¡

Director del Departamento(6) :

(si procede)

Fecha
:rr v

Val¡dac¡ón del Director de Cuenta:
(r procede. Siernpre sihay.mport€ etonómrco)

Fecha Firma: N/A

Validaclón del Departamento Técn¡co:

Revisión Area Legal(8)
(persona delequ¡po letal que ha revisado elcontrato y 5i cuñple
coñ todos lo! requer¡rñientos solic¡tados,)

Eecha:

20/ot/2o2o
Firma: Nereida Araceli Benito

Fecha:
20lorl2O2O

Firña: Sa to 0ominguez

esponsable del Proyecto / Negociación(sl
(per5oñá que ha !olicitádo y ñegoc¡ado el documento)

- oBUGATORIO -
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CONTRATO 1: Producto
Hipotecario y Personal

Modal¡ad

%Ced€nte

%Ced¡do

'.CNP
96CNPl/S DIRECTO

Cuota Parte

10'6

90x

a5%

76,5015

COiÍRAIO 2: COTSUMO YCAnDS (0v04l201r)

Se renueva el acuerdo del reaseguro a las mismas condiciones respecto 2019-
Estos anexos cont¡enen;

- Renovac¡ón a las mismas condiciones del contrato de reaseguro que en el 2019
- Modificac¡ón de las cláusulas legales solicítadas por la cedente y consensuadas

con nuestra AJ.

\tuul; 3oü\"

tr"o.t¡.^'Anc-'o".^ e¡
,i"rr^ & N'.

Fecha:
20/Or/2020

Fecha:
20l01l2O2O

F¡rrña: Silv¡a Lópezjt/rr-z lDre=-<--r-r--

D¡réctor General o Director General Adjunto:
(¡¡ p.ocede)

Resumen del contenido
del contrato por el
Pro¡ect Manager o
responsable de la
negociación del
documento(e):
. Pr¡ncipales acuerdos

discutidos y aprobados
. Entregables del

proveedor
. Descripc¡ón del servicio
. Cualquierinformación

relevante en términos
económ¡cos o de
prestac¡ón.

Mod¿ll¿d Cuota P¡rte

%cederte 10,l

fced¡do 9Or

%cNP 10oX

%cNP\/s o|R€CTO 90,OO?¿

LA PRESENTE FICHA RESPONDE A LA CEDENTE: CAJAMAR

EPI.2O2O ESTIMADA 4-M
EPr (SrN COMTSTÓN)-PRTMA PURA ADQUTRTDA = 1.3M



NP

Fechall):
soc¡edad:
(denoñ¡n¿ción social de l¿

sociedad que suscrib¡rá el

Tipo de
documénto:
lideñtificar ii el documento
e5 un contreto, u otro)

20/07/2A20

CNP Caut¡on

contrato Presupue5to/
Proyecto

Doc.
Consejo

Doc.
Hacienda

Doc.
DGSFP

Doc.
Pl¿nes/EPSV

Otro: (esp€cificar)

m
Solicitado por:
lResponsable del área que há Víctor Fernández

icrdn)

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obl¡gac¡ones de pago

Fecha de início(2): OlloLl2o2O
Budget-Part¡da
presupuestaria(a):

lmporte Económico del
Documento (a):

(se indicará el ¡mporte lotál del
(ontrato)

- OBLTGATORTO(s) -

Sant¡ago Domínguez

ItÉa++o.ttmentelátcrñú.) (cedente=CAJAMAR)

$rP t" ,"nor".ion del Reaseguro

Fecha de finaliza cióntlt : 3l I l2l 2o2o

código PEP(a)¡

Periodicidad del

Pago(a);

¡

Contenido/
ob¡€tivo:
(E¡plicacióñ del contenido y

caráaterístrcas del
documento somelido ¿

firm¡)

Recog¡da de Firmas para firma de Anexos de Renovac¡ón,

Estos anexos cont¡enen;
- Renovación a las m¡smas condic¡ones del contrato de reaseguro que en el 2019

- Mod¡ficación de las cláusulas legales sol¡citadas por la cedente y consensuadas con

nuestra AJ.

LA PRESENTE FICHA RESPONDE A LA CEDENTE: CAJAMAR

EPI.202O ESTIMADA 4.M
Epr (srN coMrsrÓN)-PRTMA PURA ADQUIRIDA = 1.3M

ll
EE

PARTNERS Hoja de Control lnterno Documentación a F¡rma

Denominación del
Documento:
Apoderado/s:
Contraparte:
(denomin¿aión del proveedor, o


